
ARTÍCULO 43. El consejo constitutivo de Transporte a que se refiere el inciso 2o. del Artículo
5o. de la Ley 105 de 1993, también será integrado por un delegado del Transporte Aéreo y por un
delegado del Transporte Marítimo.

El Gobierno Nacional reglamentará la forma de designación de los delegados que conforman el
Concejo mencionado y procederá para que en dicha designación estén representadas las distintas
regiones del país.

CAPÍTULO IX.

SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO 44. De conformidad con lo establecido por el Artículo 9o. de la Ley 105 de
1993, y para efectos de determinar los sujetos y las sanciones a imponer, se tendrá en cuenta los
criterios que se señalan en las normas siguientes.

ARTÍCULO 45. La amonestación será escrita y consistirá en la exigencia perentoria al sujeto
para que adopte las medidas tendientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha
generado su conducta.

ARTÍCULO 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación.

b) En caso de suspensión o alteración parcial del servicio.

c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y
que no repose en los archivos de la entidad solicitante.

d) <Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
en los casos de incremento o disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada,
o cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso y
carga.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo,
2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del
principio de unidad de materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-363-12 de
16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 336 de 1996:

d) En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de prestación de servicios no
autorizados, o cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre
dimensiones, peso o carga, eventos en los cuales se impondrá el máximo de la multa
permitida.

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y
constituyan violación a las normas del transporte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Lliteral declarado EXEQUIBLE,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97
de 2 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. '...con la advertencia
de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones deberán ser razonables y
proporcionales a la gravedad de la infracción'.

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en
cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:



a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes;

b. Transporte Fluvial: de uno (1) a mil (1000) salarios mínimos mensuales vigentes;

c. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales vigentes;

d. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales vigentes.

e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales vigentes.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 320 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Concordancias

Decreto 1047 de 2014, Art. 5o.  

Legislación anterior

Texto original de la Ley 336 de 1996:

ARTÍCULO 46. Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las
multas oscilarán entre 1 (un) y dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales vigentes teniendo
en cuenta las implicaciones de la infracción, y procederán en los siguientes casos:

a. En caso de suspensión o alteración parcial del servicio

b. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido
solicitada, siempre y cuando no repose en los archivos de la entidad solicitante.

c. En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de la prestación del servicio no
autorizados

d. En los casos en que se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre,
dimensiones, peso o carga.

e. En los casos en que cualquier persona natural o jurídica, propicie, permita o participe en la
alteración del servicio público de transporte

f. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y
constituyan una violación a las normas de las normas de transporte.

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo, se
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada modo de transporte:



a. Transporte Terrestre: de uno (1) a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

b. Transporte Fluvial: de uno (1) a un mil ( 1.000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes

c. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales
vigentes

d. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales
legales vigentes

e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes

En la tasación de las multas, la autoridad competente tendrá en cuenta la gravedad de la
conducta, el nivel de reincidencia del sujeto infractor, el grado de culpabilidad y la dimensión
de la perturbación social causada.

ARTÍCULO 47. La suspensión de Licencia, Registros, habilitaciones o permisos de operación
de las empresas de transporte, se establecerá hasta por el término de tres meses y procederá en
los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto haya sido multado, a lo menos tres veces, dentro del mismo año calendario
en que se inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción de la medida.

b) Cuando dentro de la oportunidad señalada no se acrediten las condiciones exigidas para
mejorar la seguridad en la prestación del servicio o en la actividad de que se trate.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 321 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 47. La suspensión de licencias, registros, habilitaciones, permisos de operación
de las empresas de transporte y operadores se establecerá hasta por el término de tres (3)
meses y procederá en los siguientes casos:

a. Cuando el sujeto haya sido multado a lo menos dos (2) veces, dentro de los dos años
calendarios anteriores al que se inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción
de la medida.

b. Cuando dentro de la oportunidad señalada por la autoridad competente no se acrediten las
condiciones exigidas para mejorar la seguridad en la prestación del servicio o en la actividad
de que se trate.

ARTÍCULO 48. La cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones o permisos de
operación de las empresas de transporte, procederá en los siguientes casos:

a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad de transporte competente que las condiciones
de operación, técnicas, de seguridad, y financieras, que dieron origen a su otorgamiento no
corresponden a la realidad, una vez vencido el término, no inferior a tres meses que se le conceda
para superar las deficiencias presentadas.

Notas de vigencia

- Literal subrogado por el artículo 322 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que dieron
origen a su otorgamiento, no correspondan a la realidad.

b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados
por parte de la empresa transportadora.

c) Cuando en la persona jurídica titular de la empresa de transporte concurra cualquiera de las
causales de disolución contempladas en la ley o en sus estatutos.

d) Cuando la alteración del servicio se produzca como elemento componente de los procesos
relacionados con el establecimiento de tarifas, o como factor perturbador del Orden Público,
siempre que las causas mencionadas sean atribuibles al beneficiario de la habilitación.



e) En los casos de reiteración o reincidencia en el incremento o disminución de las tarifas
establecidas, o en la prestación de servicios no autorizados, después de que se haya impuesto la
multa a que se refiere el literal d), del artículo 49 de esta ley.

Notas del Editor

- En criterio del editor la referencia al artículo 49 debe entenderse al artículo 46 que se refiere
a multas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97
de 2 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, con la aclaración de
que el literal e) del artículo 48 del mencionado Estatuto, se refiere al literal d) del artículo 46
y no al literal d) del artículo 49.

f) Cuando dentro de los tres años anteriores a aquel en que se inicie la investigación que pudiese
concluir con la medida, se haya decretado la suspensión a lo menos en dos oportunidades.

g) En todos los demás casos en que se considere motivante, que la infracción presenta signos de
agravación en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo,
teniendo en cuenta los efectos nocivos ocasionados a los usuarios y a la comunidad.

h) <Literal INEXEQUIBLE>.

Notas de vigencia

- Literal h) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999:

h) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que debe
cumplir la empresa en materia de seguridad o calidad para operación segura del servicio de
transporte, no se están cumpliendo. La sanción procederá una vez vencido el término no
inferior a tres meses que se le concederá para supere las deficiencias presentadas.

i) <Literal INEXEQUIBLE>.

Notas de vigencia



- Literal i) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999:

i) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios
autorizados por parte de la empresa transportadora.

ARTÍCULO 49. La inmovilización o retención de los equipos procederá en los siguientes
eventos:

a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de homologación
establecidas por la autoridad competente, caso en el cual se ordenará la cancelación de la
matrícula o registro correspondiente.

b) Cuando se trate de equipos al servicio de empresas de transporte cuya habilitación y permiso
de operación, Licencia, Registro o matrícula se les haya suspendido o cancelado, salvo las
excepciones expresamente establecidas en las disposiciones respectivas.

c) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la
operación del equipo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos.

Notas de vigencia

- Literales a), b) y c) subrogados por el artículo 324 del Decreto 1122 de 1999, publicado en
el Diario Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior



Texto de los literales subrogados por el Decreto 1122 de 1999:

a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones técnicas establecidas
por la autoridad competente.

b) Cuando se compruebe la inexistencia, alteración, vencimiento, o no porte de los
documentos que sustentan la operación del equipo y solo por el tiempo requerido para
clarificar los hechos.

c) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico- ecánicas requeridas
para su operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso
el vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres (3) meses.

d) Por orden de autoridad judicial.

e) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico - mecánicas requeridas
para su operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso, el
vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres meses y, si existiere reincidencia,
adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales
vigentes.

f) Cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso o
carga.

g) <Literal modificado por el artículo 50 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de
contrabando. En estos eventos, surtida la inmovilización se deberá dejar el equipo a disposición
de la administración aduanera para que adelante los procedimientos de su competencia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 336 de 1996:

g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías
presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen
a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial en contrario.

h) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte irregular de narcóticos o de sus
componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la autoridad judicial competente en
forma inmediata, quien decidirá sobre su devolución.

i) En los demás casos establecidos expresamente por las disposiciones pertinentes.

PARÁGRAFO. La inmovilización terminará una vez desaparezcan los motivos que dieron lugar
a esta, o se resuelva la situación administrativa o judicial que la generó.



ARTÍCULO 50. Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales sobre la materia, cuando
se tenga conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad
competente abrirá investigación en forma inmediata mediante resolución motivada contra la cual
no cabrá recurso alguno, la cual deberá contener:

a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los hechos.

b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la investigación.

c) Traslado por un término no inferior a diez (10) días ni superior a treinta (30) días, al presunto
infractor para que por escrito responda a los cargos formulados y solicite las pruebas que
considere pertinentes, las que se apreciarán de conformidad con las reglas de la sana crítica.

Notas de vigencia

- Literal c) modificado por el artículo 158 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

- Literal c) subrogado por el artículo 325 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:

c) Traslado por un término de diez ( 10 ) días al presunto infractor para que presente por
escrito responda los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las
que se apreciarán y valorarán de acuerdo con el sistema de la sana crítica.

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:

c) Traslado por un término de diez (10 ) días al presunto infractor para que presente por
escrito responda los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las
que se apreciarán y valorarán de acuerdo con el sistema de la sana crítica.

ARTÍCULO 51. Presentados los descargos y practicadas las pruebas decretadas, si fuere el
caso, se adoptará la decisión mediante acto administrativo motivado. Esta actuación se someterá
a las reglas sobre vía gubernativa señaladas en el Código Contencioso Administrativo.



PARÁGRAFO. En todos aquellos casos en que la sanción de suspensión o cancelación de las
habilitaciones, Licencias, Registro o permisos puedan afectar gravemente la prestación del
servicio público de transporte en detrimento de la comunidad, se preferirá, por una sola vez, la
imposición de multa.

ARTÍCULO 52. Confiérese a las autoridades de Transporte la función del cobro coactivo de
las sanciones pecuniarias impuestas en virtud de lo dispuesto por la Ley 105 de 1993, por la
presente Ley y por las normas con ellas concordantes transcurridos treinta días después de
ejecutoriada la providencia que las establezca, de conformidad con las disposiciones pertinentes
del Código de Procedimiento Civil.

CAPÍTULO X.

TRANSPORTE INTERNACIONAL Y FRONTERIZO

ARTÍCULO 53. De acuerdo con lo establecido por el Artículo segundo de la Ley 105 de
1993, las autoridades competentes deberán tener en cuenta que el transporte es elemento básico
para la unidad nacional y el desarrollo de todo el territorio Colombiano y para la expansión de
los intercambios internacionales del país.

ARTÍCULO 54. El servicio público de transporte fronterizo e internacional se regirá por las
Leyes especiales, los tratados y convenios celebrados por el país que, de acuerdo con las
disposiciones correspondientes, hayan sido incorporados al ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 55. Los programas de cooperación, coordinación e integración acordado por las
entidades territoriales en virtud de lo dispuesto por el Artículo 289 de la Constitución Política y
por el Artículo 40 de la Ley 105 de 1993, deberán sustentarse en el principio de la reciprocidad
en armonía con las políticas formuladas por el Gobierno Nacional.

TÍTULO II.

DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I.

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR

ARTÍCULO 56. El Modo de Transporte Terrestre Automotor, además de ser un servicio
público esencial, se regirá, por normas de esta Ley y por las especiales sobre la materia.

ARTÍCULO 57. En el caso del transporte terrestre automotor, cuando se trate de servicios que
no presten dentro de las áreas metropolitanas, o entre ciudades que por su vecindad generen alto
grado de influencia reciproca, bajo la coordinación del Gobierno Nacional a través del Ministerio
de Transporte, cada autoridad municipal o distrital decidirá lo relacionado con la utilización de
su propia infraestructura de transporte, a menos que por la naturaleza y complejidad del asunto,
el Ministerio de Transporte asuma su conocimiento para garantizar los derechos del usuario al
servicio público. Cuando el servicio sea intermunicipal, será competencia del Ministerio de



Transporte.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 153 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo derogado por el artículo 308 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99
del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán
Sierra.

ARTÍCULO 58. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios regulares por fuera del
territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 312 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 58. Las autoridades territoriales no podrán autorizar servicios regulares por
fuera del territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

ARTÍCULO 59. <Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.530, de agosto 24 de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
066-99 del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo
Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 336 de 1996:

ARTÍCULO 59. Toda empresa operadora del servicio público de transporte deberá contar
con programas de Reposición en todas las modalidades que contemplen condiciones
administrativas, técnicas y financieras que permitan el democrático acceso a los mismos.

Los Ministerios de Transporte, Desarrollo y Hacienda, en coordinación con el Instituto de
Fomento Industrial, el Instituto de Comercio Exterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas
nacionales, o las Entidades que hagan sus veces, deberán diseñar en el término de un año a
partir de la vigencia de la presente Ley, programas financieros especiales para impulsar la
reposición de los equipos de transporte.

La reposición implica el ingreso a de un vehículo nuevo en sustitución de otro que sale
definitivamente del servicio y que será sometido a un proceso de desintegración física total,
para lo cual se le cancelará su matrícula.

PARAGRAFO 1o. Amplíanse las fechas limite consagradas en el parágrafo 1o. del artículo
6o. de la Ley 105 de 1993, a los vehículos modelos 1970 en adelante hasta el año 1998
contados a partir de la vigencia de la presente Ley con el fin de que el Gobierno Nacional
expida la reglamentación para la reposición de esto vehículos que garanticen la seguridad del
usuario.

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de pequeños propietarios del Transporte Público de
Pasajeros con capacidad de un solo vehículo el programa de reposición de que trata este
Artículo deberá tener en cuenta entre otros aspectos los siguientes:

1. Que la chatarra sirva como parte de pago para adquirir su nuevo vehículo.

2. Que el Fondo Nacional de Garantías sirva de garante ante las entidades financieras a estos
pequeños propietarios.

3. Que se establezca a través del IFI una línea de crédito blanda con intereses y plazos acorde
con su generación de ingresos.

ARTÍCULO 60. Teniendo en cuenta su pertenencia al Sistema Nacional del Transporte, las
decisiones adoptadas por las autoridades locales en materia de Transporte Terrestre Automotor
mediante actos administrativos de carácter particular y concreto, podrán revocarse de oficio por
el Ministerio de Transporte sin el consentimiento del respectivo titular, de conformidad con las
causales señaladas en el Código Contencioso Administrativo.



Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 154 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo subrogado por el artículo 313 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99
del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán
Sierra.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 73; Art. 74

Legislación anterior

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:

ARTÍCULO 60. Teniendo en cuenta su pertenencia al Sistema Nacional del Transporte, las
decisiones adoptadas por las autoridades territoriales en materia de Transporte Terrestre
Automotor mediante actos administrativos de carácter particular y concreto, podrán revocarse
de oficio por el Ministerio de Transporte sin el consentimiento del respectivo titular, de
conformidad con las causales señaladas en el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las
empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como
mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio.

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará
rigiéndose por las normas que regulan la materia.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.

- Artículo subrogado por el artículo 314 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las
empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad
como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del
servicio, cuyo funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerá la
Superintendencia Bancaria o la entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según
la naturaleza jurídica del Fondo.

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará
rigiéndose por las normas que regulan la materia.

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las
empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad
como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del
servicio, cuyo funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerá la
Superintendencia Bancaria o la entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según
la naturaleza jurídica del Fondo.

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará
rigiéndose por las normas que regulan la materia.

ARTÍCULO 62. Para la construcción y operación de nuevos terminales de transporte terrestre
de pasajeros y/o carga se tendrán en cuenta los planes y programas diseñados por las oficinas de
planeación municipal, así como el cumplimiento de los índices mínimos de movilización acordes
con la oferta y la demanda de pasajeros, las redes y su flujo vehicular. Igualmente, sus
instalaciones tendrán los mecanismos apropiados para el fácil desplazamiento de los



discapacitados físicos, y serán de uso obligatorio por parte de las empresas de transporte
habilitadas para ello.

Concordancias

Ley 1618 de 2013; Art. 15

ARTÍCULO 63. Suprímese el impuesto de timbre <sic> vehículos de servicio público de
Transporte Terrestre Automotor a que se refiere el Artículo 260 de la Ley 223 de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-603-97 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Martínez Caballero, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-490-97.

- Mediante Sentencia C-550-97 de 30 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-490-97.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97
de 2 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

ARTÍCULO 64. Los vehículos que se importen para ser destinados al desarrollo de
programas gubernamentales especiales que impliquen la prestación de un servicio público
específico, deberán portar una placa especial de servicio público y solo podrán transitar por las
zonas expresamente autorizadas para tal efecto, según lo determine el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 65. El Gobierno Nacional expedirá los reglamentos correspondientes, a efectos
de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos elementos que intervienen en la
contratación y prestación del servicio público de transporte, con criterios que impidan la
competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 156 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo derogado por el artículo 316 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-579-99
de agosto 11 de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Concordancias

Decreto 1047 de 2014

ARTÍCULO 66. Las autoridades competentes en cada una de las modalidades terrestres
podrán regular el ingreso de vehículos por incremento del servicio público.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 157 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo derogado por el artículo 317 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

ARTÍCULO 67. Créase el Sistema Unico de Identificación Vehicular - SUIV - como
mecanismo de registro para garantizar la exactitud de la identificación de los vehículos
automotores terrestres y dar seguridad a las negociaciones que se realicen sobre ellas. La
administración de este servicio se realizará en la forma que determine el Gobierno Nacional.

Para la financiación del SUIV se podrán cobrar tasas a las diferentes categorías de usuarios del
Sistema, como son los propietarios de vehículos y las entidades que consultan la información
contenida en el SUIV. Las tarifas aplicadas serán calculadas aplicando el siguiente método y
sistema:

1. La tarifa será la que calculando el uso previsto del SUIV, genere un ingreso que cubra los
siguientes rubros:



- Costos de administración, mantenimiento y operación:

- Costos de montaje e inversión:

- Costos de Financiación.

De estos montos se deberán restar los ingresos recibidos de otras fuentes, tales como los del
Presupuesto Nacional, rentas parafiscales, contribuciones voluntarias, entre otros.

La renovación de los documentos vehiculares deberá efectuarse en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la implementación del SUIV, Este factor de demanda deberá considerarse en
los cálculos de tarifas.

2. La tarifa necesaria para recaudar los montos anteriores podrá ser calculada según cualquiera de
los dos métodos siguientes:

- Análisis Financiero, desarrollado por el Gobierno Nacional con base en estudios de demanda y
costos:

- Análisis Financiero desarrollado por las partes privadas que pretenden administrar el SUIV.

La Tarifa resultante será presentada como uno de los criterios de selección del administrados
privado, en caso que el programa se desarrolle por encargo a particulares, mediante el sistema de
concesión.

CAPÍTULO II.

TRANSPORTE AÉREO

ARTÍCULO 68. El Modo de Transporte Aéreo, además de ser un servicio público esencial,
continuará rigiéndose exclusivamente por las normas del Código de Comercio (Libro Quinto ,
Capitulo Preliminar y Segunda Parte, por el Manual de Reglamentos Aeronáuticos que dicte la
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, y por los Tratados, Convenios, Acuerdos
Prácticas Internacionales debidamente adoptados o aplicadas por Colombia.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 1427; Art. 1428; Art. 1773; Art. 1774; Art. 1775; Art. 1776; Art.
1777; Art. 1778; Art. 1779; Art. 1780; Art. 1781; Art. 1782; Art. 1783; Art. 1784; Art. 1785;
Art. 1786; Art. 1787; Art. 1788; Art. 1789; Art. 1790; Art. 1791; Art. 1792; Art. 1793; Art.
1794; Art. 1795; Art. 1796; Art. 1797; Art. 1798; Art. 1799; Art. 1800; Art. 1801; Art. 1802;
Art. 1803; Art. 1804; Art. 1805; Art. 1806; Art. 1807; Art. 1808; Art. 1809; Art. 1810; Art.
1811; Art. 1812; Art. 1813; Art. 1814; Art. 1815; Art. 1816; Art. 1817; Art. 1818; Art. 1819;
Art. 1820; Art. 1821; Art. 1822; Art. 1823; Art. 1824; Art. 1825; Art. 1826; Art. 1827; Art.
1828; Art. 1829; Art. 1830; Art. 1831; Art. 1832; Art. 1833; Art. 1834; Art. 1835; Art. 1836;
Art. 1837; Art. 1838; Art. 1839; Art. 1840; Art. 1841; Art. 1842; Art. 1843; Art. 1844; Art.
1845; Art. 1846; Art. 1847; Art. 1848; Art. 1849; Art. 1850; Art. 1851; Art. 1852; Art. 1853;
Art. 1854; Art. 1855; Art. 1856; Art. 1857; Art. 1858; Art. 1859; Art. 1860; Art. 1861; Art.
1862; Art. 1863; Art. 1864; Art. 1865; Art. 1866; Art. 1867; Art. 1868; Art. 1869; Art. 1870;
Art. 1871; Art. 1872; Art. 1873; Art. 1874; Art. 1875; Art. 1876; Art. 1877; Art. 1878; Art.
1879; Art. 1880; Art. 1881; Art. 1882; Art. 1883; Art. 1884; Art. 1885; Art. 1886; Art. 1887;
Art. 1888; Art. 1889; Art. 1890; Art. 1891; Art. 1892; Art. 1893; Art. 1894; Art. 1895; Art.
1896; Art. 1897; Art. 1898; Art. 1899; Art. 1900; Art. 1901; Art. 1902; Art. 1903; Art. 1904;
Art. 1905; Art. 1906; Art. 1907; Art. 1908; Art. 1909

ARTÍCULO 69. <Artículo derogado por el artículo 49 del Decreto 101 de 2000.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49, del Decreto 101 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.882 del 7 de febrero de 2000

- Artículo derogado por el artículo 51 del Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.626 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 336 de 1996:

'ARTÍCULO 69. El Artículo 49 de la Ley 105 de 1993, quedará así:

CONSEJO SUPERIOR AERONÁUTICO.

El Consejo Superior de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil quedará
integrado de la siguiente manera:

1. El Ministro de Transporte o su delegado quien lo presidirá.

2. El Director de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.

3. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

4. El Ministro de Comercio Exterior o su delgado.

5. El Ministro de Comunicaciones o su delegado.

6. El Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado.

7. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

8. Un representante de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, nombrado
por el Presidente de la República, para un período de dos años de terna presentada por esta.

El Consejo tendrá un Secretario Técnico Administrativo designado por el Director de la
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Las funciones del Consejo Superior de Aeronáutica Civil, serán las siguientes:

1. Estudiar y proponer al Gobiernos las políticas en materia de aviación;

2. Estudiar los planes y programas que le presente a su consideración el Director de la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

3. Emitir concepto sobre los asuntos especiales que le someta a consideración el Gobierno.

4. Conceptuar sobre los tratados públicos relacionados con la Aeronáutica Civil y proponer al
Gobierno la denuncia de aquellos que considere contrarios al interés Nacional.

5. Darse su propio reglamento y las demás que correspondan.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de Aeronáutica Civil, se reunirá ordinariamente y por
derecho propio una vez al mes, y extraordinariamente, cuando lo convoque el Director de la
Aeronáutica Civil, quien podría invitar a las sesiones a funcionarios de sus dependencias o de
otras entidades oficiales o particulares, según la materia que se vaya a tratar en la respectiva
sesión'.

CAPÍTULO III.

TRANSPORTE MARÍTIMO



ARTÍCULO 70. El modo de transporte marítimo, además de ser un servicio público esencia,
continuará rigiéndose por las normas que regulan su operación, y en lo no contemplado en ellas
se aplicarán las de la presente Ley.

ARTÍCULO 71. <Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002, publicado en el Diario
Oficial No. 44.883, de 30 de julio de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 336 de 1996:

ARTÍCULO 71. Adiciónase a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima,
contemplada en el Artículo 8 del Decreto Ley 2324 de 1984, las siguientes dependencias:

División de Capitanías de Puerto.

División de Ayudas a la Navegación.

Oficina de Asuntos Internacionales.

Oficina de Informática.

Señalización del Río Magdalena

Oficina de Divulgación.

PARÁGRAFO. La adición a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima que por
el presente Artículo se determina, no implicará incremento en la planta de personal, sino
distribución de funciones dentro de la Entidad.

  

ARTÍCULO 72. El sistema portuario se regirá por las normas que regulan su operación
específicamente las contenidas en la Ley 1a. de 1991 y demás normas concordantes.

ARTÍCULO 73. Igualmente, estarán sometidos al control y vigilancia de la Superintendencia
General de Puertos, como autoridad portuaria:

- Los puertos y terminales fluviales que se encuentren como máximo a treinta Kilómetros de su
desembocadura al mar, medidos sobre el eje del canal navegable y que ejerzan actividad
portuaria de Comercio Exterior.

- Los puertos y muelles turísticos marítimos.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los Artículos 28, 30, 40, 41, 42 y 44 del Decreto 101 de 2000, 'por el cual se



modifica la estructura del Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones', publicado
en el Diario Oficial No 43.882 de 7 de febrero de 2000.

Los textos mencionados en su versión original establecen:

ARTICULO 40. Delegar de conformidad con el artículo 13 de la Ley 489 de 1998 las
funciones de inspección, control y vigilancia del servicio público de transporte que le
atribuye el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución Política al Presidente de la
República en la actual Superintendencia General de Puertos.

PARAGRAFO. La Superintendencia General de Puertos modificará su denominación por la
de Superintendencia de Puertos y Transporte, Supertransporte, mientras se mantenga la
delegación.

ARTICULO 41. OBJETO DE LA DELEGACION. <Artículo modificado por el artículo 3
del Decreto 2741 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Supertransporte ejercerá las
funciones de inspección, vigilancia y control que le corresponden al Presidente de la
República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su
infraestructura de conformidad con la ley y la delegación establecida en este decreto.

El objeto de la delegación en la Supertransporte es:

1. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el
sistema de tránsito y transporte.

2. Inspeccionar, vigilar y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio
de transporte, con excepción del servicio público de transporte terrestre automotor colectivo
metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, del servicio público de transporte, terrestre
automotor individual de pasajeros en vehículos taxis en todo el territorio nacional y de la
prestación del servicio escolar en vehículos particulares cuya vigilancia continuará a cargo de
las autoridades territoriales correspondientes.

3. Inspeccionar y vigilar los contratos de concesión destinados a la construcción,
rehabilitación, operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte.

4. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación de las normas para el desarrollo de la gestión
de infraestructura propia del sector transporte.

PARÁGRAFO 1o. La Supertransporte tendrá competencia respecto de los hechos sobre los
cuales tenga conocimiento de oficio o a través de terceros a partir del momento en que se
haga efectiva la delegación, aunque aquellos hayan sucedido con anterioridad al plazo
previsto en el parágrafo del artículo 43 de este decreto para hacer efectiva la delegación.

El Ministerio de Transporte, será la entidad competente para iniciar, continuar y finalizar las
investigaciones y procedimientos e imponer las sanciones respectivas, sobre los hechos que
antes del momento de hacerse efectiva la delegación a la Supertransporte, conoció de oficio o
a través de terceros. Estas actuaciones están a cargo de las dependencias que venían a
delantándolas, en cuanto subsistan en la nueva estructura, y de las direcciones territoriales
respecto de las anteriores direcciones regionales.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Transporte mantendrá esta competencia máximo durante
cinco (5) años, contados a partir de la entrada en vigencia del Decreto 1402 de 2000. Al



vencimiento del plazo el Ministerio debe haber finalizado y resuelto en forma definitiva todas
las investigaciones y procedimientos a su cargo.

ARTICULO 42. SUJETOS DE LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL,
DELEGADA. <Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2741 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> Estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la
Supertransporte, exclusivamente para el ejercicio de la delegación prevista en los artículos
40, 41 y 44 de este decreto o en las normas que lo modifiquen, las siguientes personas
naturales o jurídicas:

...

3. Los concesionarios, en los contratos de concesión destinados a la construcción,
rehabilitación, operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte en lo relativo
al desarrollo, ejecución y cumplimiento del contrato, sobre los cuales se ejercerá inspección y
vigilancia.

4. Los operadores portuarios.

...

ARTICULO 44. FUNCIONES DELEGADAS EN LA SUPERTRANSPORTE. La
Supertransporte cumplirá las siguientes funciones:

1. Velar por el desarrollo de los principios de libre acceso, calidad y seguridad, en la
prestación del servicio de transporte.

2. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas internacionales, leyes,
decretos, regulaciones, reglamentos y actos administrativos que regulen los modos de
transporte, y aplicar las sanciones correspondientes, en los casos en que tal función no esté
atribuida a otra autoridad.

3. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas nacionales de tránsito, y
aplicar las sanciones correspondientes, en los casos en que tal función no esté atribuida a otra
autoridad.

4. Inspeccionar, vigilar y controlar los contratos de concesión destinados a la construcción,
rehabilitación. administración, operación, explotación y/o mantenimiento de infraestructura
de transporte, sin perjuicio de las funciones de interventoría de obra y renegociación de
contratos propias de las entidades ejecutoras.

5. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa y la calidad del servicio de las
empresas de servicio de transporte y de construcción, rehabilitación, administración,
operación, explotación y/o mantenimiento de infraestructura de transporte, de acuerdo con
los indicadores definidos por la CRTR, publicar sus evaluaciones; y proporcionar en forma
oportuna toda la información disponible a quienes deseen hacer evaluaciones independientes.
El Superintendente podrá acordar con las empresas programas de gestión para que se ajusten
a los indicadores que haya definido la CRTR. Absolver las consultas que le sean sometidas a
su consideración por la CRTR, el Ministerio de Transporte, las demás entidades del Sector y
los particulares.

6. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre reposición del parque automotor y de los



fondos creados para el efecto.

7. Inspeccionar y vigilar la administración de los puertos fluviales a cargo de la Nación, en
coordinación con la entidad territorial respectiva.

8. Expedir la autorización, registro o licencia de funcionamiento de los operadores portuarios
y demás intermediarios de la actividad portuaria, de conformidad con la ley y la regulación
sobre la materia, sin perjuicio de las atribuciones que sobre actividades conexas y auxiliares
al modo de transporte marítimo que generen servicio portuario deban ser licenciadas y
autorizadas previamente por la autoridad marítima nacional.

9. Asumir, de oficio o por solicitud de cualquier autoridad o cualquier persona interesada, la
investigación de las violaciones de las normas sobre transporte.

10. Solicitar a las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Transporte la
información que estime conveniente para evaluar periódicamente el cumplimiento de las
normas de tránsito, transporte e infraestructura.

11. Solicitar documentos e información general, incluyendo los libros de comercio, así como
practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean necesarias para el cumplimiento de sus
funciones.

12. Asumir directamente, o por medio de personas especialmente designadas o contratadas
para ello, y en forma temporal, la prestación de los servicios propios de una sociedad
portuaria, cuando ésta no pueda o no quiera prestarlos por razones legales o de otro orden, y
la prestación continua de tales servicios sea necesaria para preservar el orden público o el
orden económico, o para preservar el normal desarrollo del comercio exterior colombiano, o
para evitar perjuicios indebidos a terceros, en los casos en que tal función no esté atribuida a
otra autoridad.

13. Dar conceptos, a petición de parte interesada, sobre el cumplimiento de las normas que
regulan la prestación del servicio de transporte y la construcción, rehabilitación,
administración, operación, explotación y/o mantenimiento de infraestructura de transporte.

14. Todas las demás que le atribuya la ley.

PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio de la conformación de sus propios sistemas de información,
la Supertransporte utilizará los registros y demás bases de datos que estén a cargo del
Ministerio del Transporte y las demás entidades del sector.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2741 de 2001. El
nuevo texto es el siguiente:> Las funciones que realiza la actual Superintendencia General de
Puertos en materia de concesiones y demás actividades portuarias, salvo aquellas de
inspección, control y vigilancia, se trasladarán al Ministerio de Transporte, acorde con lo
contemplado en este decreto y con las que corresponden a la Supertransporte según lo
previsto en este artículo.

PARAGRAFO 3o. Los archivos, documentos y en general toda la información relacionada
con la adjudicación de concesiones portuarias pasarán al Ministerio de Transporte - Dirección
General de Transporte Marítimo y Puertos.

PARAGRAFO 4o. Para efectos de inspección, control y vigilancia en materia de transporte



fluvial, la Superintendencia se apoyará en las inspecciones fluviales o en la Dimar. La
Superintendencia sancionará a los infractores por las violaciones a las normas de transporte y
tránsito fluvial.

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2741 de 2001. El
nuevo texto es el siguiente:> La Aerocivil continuará ejerciendo las funciones de inspección
y vigilancia que le asigna la ley, sin perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia que
también tiene la Superintendencia de Puertos y Transporte en los contratos de concesión en
infraestructura aeroportuaria.

  

CAPÍTULO IV.

TRANSPORTE FLUVIAL

ARTÍCULO 74. El Modo de transporte fluvial, además de ser un modo de Servicio Público
esencial, se regula por las normas estipuladas en esta ley y las normas especiales sobre la materia.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 207-2 Num. 2o.; Art. 235-2 Num. 8o.   

ARTÍCULO 75. La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena,
CORMAGDALENA, estará sometida a una relación de coordinación con el Ministerio de
Transporte - Dirección General de Transporte Fluvial.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos técnicos el Ministerio de Transporte, a través de la Dirección
General de Transporte Fluvial, asesorará y apoyará a la Corporación Autónoma Regional del Río
Grande de la Magdalena, CORMAGDALENA, en los siguientes aspectos: Diseños de obras
hidráulicas, obras de emergencia, obras para el control de inundaciones, obras contra la erosión
pliegos de condiciones, supervisión e interventoría de obras.

PARAGRAFO 2o. La totalidad de los costos que se generen por la asesoría y el apoyo a que se
refiere el Parágrafo anterior serán asumidos en su totalidad por la Corporación Autónoma
Regional del Río Grande de la Magdalena, CORMAGDALENA.

ARTÍCULO 76. Sin perjuicio de las competencias asignadas por las disposiciones vigentes al
Ministerio de Transporte sobre la operación del Transporte Fluvial, la jurisdicción otorgada a la
Dirección General Marítima sobre los ríos que se relacionan en el Artículo 2o. del Decreto
2324/84, se refieren al control de la navegación de las embarcaciones marítimas o Fluviales de
Bandera Extranjera y a las de Bandera Colombiana con puerto de destino extranjero, sin
perjuicio de las competencias establecidas en el Decreto 951 de 1990.

ARTÍCULO 77. Corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, el
control de las embarcaciones fluviales de bandera nacional que naveguen en ríos fronterizos,
cuyos puertos de zarpe y destino sean Colombianos.



ARTÍCULO 78. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte - Dirección
General de Transporte Fluvial, dictará las normas sobre especificaciones técnicas, para la
construcción de embarcaciones y artefactos fluviales. El Gobierno Nacional, por intermedio del
Instituto de Fomento Industrial IFI, desarrollará políticas crediticias favorables al fomento y
desarrollo de las actividades industriales y comerciales propias del sector.

PARÁGRAFO. Para efectos del control a que se refiere el presente Artículo, el Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Transporte, controlará y vigilará el funcionamiento de
astilleros y talleres fluviales.

ARTÍCULO 79. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte ejercerá el
control y la vigilancia sobre los puertos y muelles de interés nacional, siempre y cuando dicha
competencia no le haya sido asignada a otra autoridad del sector.

CAPÍTULO V.

TRANSPORTE FERROVIARIO

ARTÍCULO 80. El Modo de Transporte Ferroviario, además de ser un servicio público
esencial, se regula por las normas estipuladas en esta Ley y las normas especiales sobre la
materia.

ARTÍCULO 81. La infraestructura férrea podrá ser concesionada en los términos de las
normas vigentes y el concesionario tendrá bajo su responsabilidad efectuar la rehabilitación,
mantenimiento, conservación, control, operación de la vía y prestación del servicio de transporte.

ARTÍCULO 82. Los entes territoriales y las empresas que desean prestar el servicio de
transporte ferroviario podrán acceder a la red ferroviaria nacional, previo cumplimiento de los
requisitos que determine el respectivo reglamento y en los términos que fije el contrato de
concesión, cuando se trate de vías concesionadas.

ARTÍCULO 83. Los entes territoriales colindantes en áreas metropolitanas o de cercanía y las
empresas habilitadas que deseen hacerlo, podrán solicitar autorización para prestar el servicio
público de transporte de persona o cosas dentro de sus respectivas jurisdicciones. Deberán
tenerse en cuenta los términos del contrato de concesión, cuando se trate de vías concesionadas.

ARTÍCULO 84. El Gobierno permitirá y facilitará la importación de los equipos y
suministros en general que sean necesarios para prestar y modernizar el transporte ferroviario.
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